
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00347 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 

Vista la solicitud que antecede, y de conformidad con lo señalado en el art. 599 del 
C.G.P., el despacho 
 

DECRETA:  
     

1. EL EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar, así como el remanente producto de los embargados 
de propiedad del demandado dentro del proceso Ejecutivo No. 2017/207 de 
BANCO DE OCCIDENTE contra GREGORIO DOMINGUEZ MACIAS, que 
cursa en este mismo despacho judicial. 
 

 Limítese la medida a la suma de $10.000.000. Ofíciese de conformidad. 
 
De otra parte, por Secretaría coordínese con la apoderada de la parte actora todo 
lo necesario, para que pueda tener acceso al expediente radicado 2017-00207.  
 

NOTIFÍQUESE 

 


